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En atención a la liquidación de crédito presentada por el extremo actor, que reposa 

en el archivo 14 del expediente digital, el despacho previo a impartir el trámite que 

corresponde, requiere a la parte demandante para que allegue la liquidación que 

corresponde a las presentes diligencias, pues nótese que la aportada refiere a un número 

de proceso y partes que no corresponden. (página 2 del archivo No. 14) 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

ELMER LEONARDO RODRIGUEZ ENCISO 
JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
P.L.R.P. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 

 
NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO 
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